
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastró
ficas.

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a 
adquirir el carácter de dominio público, así como siguen con el 
mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil para el 
desagüe

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción 
a las disposiciones que le sean aplicables y en especial el 
Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se 
procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, el resultado de las pruebas efectuadas, la superficie 
ocupada en terrenos que quedan de dominio público expresada 
en metros cuadrados, y los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General.

Sexta.—Las cargas a las que podrá ser sometida la cober
tura durante la explotación no sobrepasarán las que se hayan 
tenido en cuenta en el cálculo de la misma.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Octava.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Novena.—Se concede autorización para la ocupación. de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, nece
sarios para Jas obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez 
publicada la autorización.

Diez.—El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los 
terrenos que son de dominio público del nuevo cauce o del 
actual que quede útil para el desagüe a la construcción de 
viviendas, pudiendo dedicarlos solamente a viales o jardines, 
y no podrá enajenarlos, cederlos o permutarlos, sin la previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en todo caso mantendrán su carácter dema- 
nial.

Once.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes del trabajo 
y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

Doce.—Esta autorización no faculta para verter aguas resi
duales de cualquier clase en el cauce, salvo que sea tramitado 
y aprobado en el expediente de vertido correspondiente. Asimis
mo queda prohibido el establecimiento en el cauce de escom
bros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de as aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario 
de los males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo 
de las obras y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe 
en el tramo afectado por dichas obras.

Trece.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto durante el periodo de construcción como en el 
de explotación las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies dulceacuícolas.

Catorce.—El Ayuntamiento concesionario conservará las 
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la 
limpieza del cauce cubierto para mantener su capacidad de 
desagüe y evitar encharcamientos, siendo responsable el Ayun
tamiento concesionario a los daños que del incumplimiento de 
ello pudieran derivarse.

Quince.—Esla autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarri
les, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener, 
en su caso, la necesaria autorización de los Organismos com 
petantes encargados de su policía y explotación.

Dieciséis.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta, autorización cuando lo considere conveniente, por moti
vos de interés público, sin derecho a indemnización a favor del 
concesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
ae cualquiera de estas condiciones y autorización, en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la caduci- 
aad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid. 17 de enero de 1978.—El Director general, por dele- 
gacion, el Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

7413 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de San Baudilio de 
Llobregat (Barcelona), para encauzar, desviar y 
cubrir un tramo del torrente «Can Piñol», dentro 
del casco urbano de la población.

El Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregat (Barcelona) 
ha solicitado autorización para encauzar, desviar y cubrir un 
tramo del torrente «Can Piñol», dentro del casco urbano de la 
población, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregat 

(Barcelona), para encauzar, desviar y cubrir un tramo del 
torrente «Can Piñol», dentro del casco urbano de la población, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente suscrito en Barcelona, y marzo de 1974 
por un Ingeniero de Caminos, con un presupuesto total de 
ejecución material de 3.482.243 pesetas, visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, con la referencia 54469, en cuanto no 
resulte modificado por las presentes condiciones y autorización. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no se alteren las características 
esenciales de ¡a autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el de un año, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Las embocaduras de entrada y salida del cubri
miento se dispondrán en forma de que ofrezcan el mínimo 
obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan 
a adquirir el carácter de dominio público, así Como siguen 
con el mismo carácter los del antiguo cauce que queden útiles 
para el desagüe.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto 
número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del Ayuntamiento concesionario se procederá 
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
el resultado de las pruebas efectuadas, la superficie ocupada 
en terrenos que quedan de dominio público expresada en metros 
cuadrados, y los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General.

Sexta.—Las cargas a las que podrán ser sometida la cober
tura durante la explotación no sobrepasarán las que hayan 
tenido en cuenta en el cálculo de la misma.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
obligado el Ayuntamiento concesionario a demoler b modificar 
por su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

Octava.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligad'o a su indemnización.

Novena. —Se concede esta autorización para la ocupación da 
los terrenos de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad competente, una vez publicada 
la autorización.

Diez.—El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los 
terrenos de dominio público de! nuevo cauce o del actual que 
quede útil para el desagüe a la construcción de edificaciones, 
pudiendo dedicarlos solamente a viales o zonas verdes, y no 
podrá enajenarlos, cederlos o permutarlos ni registrarlos a su 
favor; solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza 
previa aprobación del expediente correspondiente por el Mi
nisterio de Obras Públicas y en todo caso mantendrán su 
carácter demaniel.

Once—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—Esta autorización no faculta para verter aguas resi
duales de cualquier clase en el cubrimiento salvo que sea 
tramitado y aprobado en el expediento de vertido correspon
diente. Asimismo queda prohibido el establecimiento en el cauce 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libra 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa 
con motivo de las obras y de su cuenta los trabajos que la



Administración ordene realizar, para mantener la capacidad de 
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Trece.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir tanto durante el período de construcción cómo en el 
de explotación, .as disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies dulceacuídolas.

Catorce.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe 
y evitar encharcamientos.

Quince.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje 
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarri
les por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener, 
en su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes encargados de tu policía y explotación.

Dieciséis.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización 
a favor del Ayuntamiento concesionario.

Diecisiete—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de estas condiciones y autorización, en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de enero de 1978.—El Director general, P D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

7414 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a «Calatrava, Empresa para la 
Industria Petroquímica, S. A », para ejecutar obras 
de desviación y encauzamiento torrente innomina
do, en Tarragona.

Don Emilio Antón Miranda, como Director general y Apode
rado de la Entidad «Calatrava, Empresa para la Industria 
Petroquímica, S. A.*, ha solicitado autorización para ejecutar 
obras desviación y encauzamiento de un torrente innominado, 
en términos de Perafort y Pobla? de Mamufet (Tarragona), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a «Calatrava, Empresa para la Industria Petroquí

mica, S. A.», para ejecutar obras de desviación y encauzamiento 
de un torrente innominado, afluente del río Francolí. en el 
tramo que atraviesa una finca de su propiedad, en los términos 
municipales de Perafort y Pobia de Mamufet (Tarragona), al 
objeto de mejorar el aprovechamiento de la misma, en ¡a que 
se está construyendo una planta de butadieno, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto base de la 
petición que está suscrito en Madrid y enero de 1975 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio de Zulue- 
ta Artaloytia, y visado por el Colegio Oficial correspondiente 
con la referencia 057126 de 11 de enero de 1975, y cuyo presu- 
puesto de ejecución material asciende a 828 871,60 pesetas en 
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones y 
autorización, cuyo proyecto se aprueba a los efectos de la 
presente resolución. Las modificaciones de detalle que ;e deseen 
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

Segunda.—En las embocaduras de entrada y salida de la 
zona encauzada se dispondrán las transiciones de sección que 
sean necesarias, para facilitar la circulación de las aguas.

Tercera.—Las obras se terminarán en el plazo de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—Los terrenos del cauce que queden en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad 
de la Sociedad autorizada, pasando a adquirir el carácter de 
dominio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de la Sociedad autorizada las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto 
número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso de la indicada Sociedad, se procederá por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue al reconocimiento de las obras, levantándose el acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y los 
nombres de los productores españoles que hayan suministrado 
los materiales empleados, debiendo ser aprobada el acta por 
la Dirección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad v sin perjuicio de tercero, quedando obligada 
la Sociedad concesionaria de demoler o modificar por su parte 
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—La Sociedad concesionaria será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serió, 
necesarios para las obras de desviación, no pudiendo la Socie
dad concesionaria destinarlos a otro uso que no sea el de 
construir aquélla En cuanto a las servidumbres legales serán 
decretadas por la autoridad competente, una vez publicada la 
autorización.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, o que se dicten en los sucesivo, 
relativas a la industria nacional, contrato de trabajo. Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el vertido al cauce que pasa a ser 
público, de aguas residuales de cualquier clase, asi como el de 
escombros, acopios, medios auxiliares, y en general de cual
quier elementa que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesio
naria de los males que pudieran seguirse por esta causa con 
motivo de la; obras y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de desa
güe del torrente en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio 
de materiales ni otros obstáculos que dificulten al libre curso 
de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo 
responsable la Sociedad concesionaria de los daños y perjuicios 
que por tal motivo puedan ocasionarse.

Once—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto durante el periodo de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para la 
conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—La Sociedad concesionaria conservará las obra» en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
cauce para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos, siendo responsable el beneficiario de los daños que 
produzca a las obras o a terceros, el incumplimiento de esta 
condición.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, 
por lo que la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes 
encargados de su policía y explotación.

Catorce.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza a 
responder de estas condiciones, y serán devueltos una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y autorización, y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de enero de 1978 —El Director general, P. D. el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

7415 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a la «Compañía Andaluza de Mi
nas, S A », para ejecutar obras de desviación y 
encauzamiento de la rambla de Alquife, en término 
municipal de Aldeire (Granada), al objeto de am
pliar la escombrera de la misma.

La «Compañía Andaluza de Minas, S. A.» ha solicitado autori
zación para ejecutar obras de desviación y encauzamiento de 
la rambla de Alquife, en término municipal de Adeire (Gra
nada), ál objeto de ampliar la escombrera de la misma, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la «Compañía Andaluza de Minas, S. A.», para 

ejecutar obras de desviación de la rambla de Alquife, en el 
tramo de su desembocadura en el de Aldeire, por terrenos 
de su propiedad, en término municipal de Aldeire (Granada), 
al objeto de emplear los terrenos públicos que queden en seco 
para ampliar la escombrera de una mina, asimismo de su 
propiedad, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto base de la 
petición, que está suscrito en Málaga y mayo de 1976. por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Francisco 
Martín Enciso, y visado por el Colegio Oficial correspondiente 
con la referencia 000315 de 28 de mayo de 1976, y cuyo presu
puesto de ejecución material asciende a 5.960.375 pesetas en 
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones y 
autorización, aprobándose a efectos de la presente resolución, 
las modificaciones de detalle que se deseen introducir medran 
ser autorizadas y ordenadas por la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir, siempre que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y no se alteren las características esenciales de la 
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe-


